
CONSTANCIA SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2021. Informando a la señora juez 

que la parte demandante radicó memorial donde solicita el emplazamiento del 

demandado. Provea. 

 

CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN-CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

       

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación: 2020-00081-00  

Demandante: BANCO AV VILLAS 

Demandado: DIEGO DARIO PAJOY TOBAR 

 

                                                    Auto Interlocutorio Nº 1882 

 

Ref. niega emplazamiento 

 

                       De acuerdo a la anterior constancia secretarial y revisada la 

solicitud y certificación de envío de la notificación personal, se encuentra 

que parte demandante no dirigió el correo electrónico a todas las 

direcciones suministradas en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

En consecuencia, antes de proceder con el emplazamiento, se hace 

necesario que se agoté la comunicación de notificación personal también 

a las direcciones; CALLE 03 N° 3-31 DE POPAYÁN y al correo 

diegopajoy67@hotmail.com, este ultimo en los términos del Decreto 806 de 

2020 numeral 8°. 

 

De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 

 

                              DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar el emplazamiento del demandado por 

las razones expuestas con anterioridad. 

 

SEGUNDO: REQUIERASE a la parte demandante para que se sirva enviar 

nuevamente la comunicación de notificación personal a la parte 

demandada en la totalidad de direcciones aportadas con la demanda 

las cuales son; CALLE 03 N° 3-31 DE POPAYÁN y al correo 

diegopajoy67@hotmail.com. 

                           

 

                NOTIFIQUESE, 

 

      

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

JUEZ 
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